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Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes, día 21 de julio de 2015, a las 10,00 horas, en la 
Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 
(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 29/15. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 
 

3º. 343_15-PRAL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA PÚBLICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS 
ENTIDADES INSTRUMENTALES. 
 

 
 
 
 
 

4º. 224_15-ECC PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 
ESTATUTOS DE LA AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
DE ANDALUCÍA, APROBADOS POR DECRETO 289/2007, DE 11 DE 
DICIEMBRE. 

 
 
 
 

5º. 425_15-ED PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA 
CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN GENERAL DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS DEL SENADO. 

 
 
 
 
 
 

6º. 405_14-
MAOT 

ANTEPROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 
7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE 
ANDALUCÍA PARA INCORPORAR MEDIDAS URGENTES EN 
RELACIÓN CON LAS EDIFICACIONES CONSTRUIDAS SOBRE 
PARCELACIONES URBANÍSTICAS EN SUELO NO URBANIZABLE. 

 
 

7º. ASUNTOS DE PERSONAL. 

 
 

8º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS. 
 

 

(ÍNDICE VERDE) 

 

 
 
 
 
 
 

9º. 346_15-PRAL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL MARCO 
REGULADOR DE LAS AYUDAS QUE SE CONCEDAN POR LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A EMPRESAS 
PARA PROMOVER LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y EL 
DESARROLLO ENERGÉTICO SOSTENIBLE. 
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10º. 420_15-HAP PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
CONCESIÓN DE LA GARANTÍA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A 
FAVOR DE LA AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE 
ANDALUCÍA, PARA AFIANZAR EL CONTRATO DE PRÉSTAMO A 
LARGO PLAZO A FORMALIZAR CON LA ENTIDAD BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. (BBVA) POR UN IMPORTE 
DE TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
EUROS (33.750.000 €). 

 
 
 
 
 
 
 
 

11º. 422_15-EMC PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO A LA FIRMA 
DE LA DECIMOTERCERA ADENDA AL CONVENIO DE 22 DE JULIO 
DE 2005, PARA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE LA CONSEJERÍA 
A LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA, PARA 
ACTUACIONES DE FOMENTO ENERGÉTICO EN ANDALUCÍA Y SE 
APRUEBA EL CORRESPONDIENTE COMPROMISO DE GASTO. 

 
 

12º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 20 de julio de 2015. 

 

EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


